
1. Introducción: 
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Los enfoques de género y diferencial se han incorporado de manera transversal en todas las 
fases del proceso, según lo ordenado por la Sentencia T-361 de 2017. El Ministerio ha 
desarrollado metodologías y asistencia técnica en donde las propuestas de la comunidad han 
tenido incidencia directa y activa en relación con el nuevo acto administrativo que se está 
construyendo en el marco de este proceso. En este sentido, las reuniones o jornadas 
territoriales, los espacios de fortalecimiento de la información y los lineamientos 
metodológicos de estos escenarios han vinculado el enfoque de género y diferencial tanto en 
los documentos técnicos y herramientas utilizadas con las comunidades y diferentes actores, 
como en la identificación de impactos diferenciados en la población habitante del páramo
Cruz verde Sumapaz, de modo que las alternativas o medidas formuladas resulten efectivas y 
pertinentes.

En relación con el enfoque campesino, y teniendo en cuenta que la Sentencia T-361 de 2017 
ordena que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, debe garantizar la participación 
real, incidente y efectiva de las comunidades que habitan el páramo, se ha incorporado este 
enfoque tanto en los documentos e insumos técnicos, como en brindar las garantías a las 
comunidades de una participación vinculante y efectiva de las comunidades que habitan el 
páramo, en las jornadas de trabajo territoriales y en la construcción de las metodologías 
participativas para estos espacios, razón por la cual estas metodologías se socializan con el 
accionante Coordinadora Regional campesina, previo a su implementación en territorio de 
modo que puedan hacer la respectiva retroalimentación y se consideren esos elementos 
claves relacionados con el reconocimiento del campesinado como sujeto de especial 
protección constitucional y se brinden las garantías de participación aplicando cada uno de 
los principios enunciados anteriormente. 



La fase de concertación establecida en la Sentencia T-361 de 2017 dispone que, mediante un 
proceso de diálogos deliberativos, se deben alcanzar consensos razonados para la 
delimitación participativa. Para tal efecto, el proceso de concertación se desarrollará a través 
de los siguientes momentos:

Este análisis permitirá:

Mapear las preocupaciones comunitarias por ejes conflictivos (límites 
prediales, actividades productivas).



Distinguir entre posiciones iniciales y los intereses que las motivan.
Segmentar territorialmente los posibles disensos para diseñar agendas de 
diálogo pertinentes.
Preparar respuestas informadas y un abanico de opciones técnicas que 
trasladen la discusión del "sí o no" al "cómo" conseguirlo.

Con esta base, se implementa un proceso de cinco etapas, apoyado por principios de 
acompañamiento como garante por parte de la Procuraduría General de la Nación, Defensoría 
del Pueblo y Personería Municipal:

1. Preparación y Prevención: Se establecen reglas claras para el diálogo, partiendo del 
mapa de actores y posturas derivado de la matriz.

2. Decisión y Formalización: Los acuerdos parciales o totales se redactan con claridad 
en una matriz de compromisos (qué, quién, cuándo), asegurando su comprensión y 
validación conjunta. (Formato acta de concertación) 

Este enfoque se rige por un diálogo genuino y previo a cualquier decisión, 
la transparencia total de la información, la imparcialidad en la conducción y, sobre todo, 
el enfoque en los intereses comunes de protección del páramo y garantía de los derechos de 
las comunidades. 

La matriz de aportes recibidos durante la fase de consulta e iniciativa es un instrumento
fundamental que orienta todo el desarrollo de la fase de concertación, permitiendo que los 
diálogos no partan de cero, sino de una comprensión profunda del territorio, transformando 
el disenso en la base de una delimitación legítima, técnica y socialmente aceptada.

Además de lo enunciado anteriormente, durante esta fase se desarrollarán las siguientes 
actividades:



Este momento tiene como objetivo la realización de una reunión virtual con los representantes 
y líderes de cada uno de los municipios que hacen parte del proceso de delimitación 
participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, comunidad general, municipios, alcaldías, 
secretarías de ambiente, defensoría del pueblo y personería municipal y demás actores 
interesados. 

Para este espacio virtual se requiere: 

Creación de link y convocatoria de la reunión a cargo del equipo social CV Sumapaz.
Creación de un grupo de WhatsApp con los líderes de las JAC y veredas, Alcaldía y 
secretarías adscritas así como la personería municipal y equipo del Ministerio de 
Ambiente a cargo de la jornada. 
Remitir la convocatoria a la reunión a través de correo electrónico y WhatsApp.

Durante este espacio se definirá la planificación y preparación logística de las jornadas de 
concertación, acordando aspectos fundamentales como fecha, hora, lugar, estimación de 
participantes, y los medios más efectivos para llevar a cabo la convocatoria, la cual se 
propone realizar con una antelación mínima de quince (15) días calendario, así como resolver 
dudas e inquietudes que surjan del proceso.

Así mismo desde el equipo Sumapaz Cruz verde, se dispondrá de un profesional ambiental y 
un profesional social quienes serán las personas encargadas de liderar y llevar a cabo cada 
una de las actividades que corresponden a la reunión preparatoria, quienes presentarán la 
metodología de trabajo en territorio y articularán los aspectos logísticos, participativos y 
técnicos requeridos.



Una vez definidos todos los aspectos enunciados anteriormente, el equipo del Ministerio de 
Ambiente realizará el acta de la reunión preparatoria, consolidando todos los aspectos 
logísticos y metodológicos a tener en cuenta para el desarrollo de la jornada de concertación 
en territorio. 

Posteriormente, el equipo social del Ministerio de Ambiente elaborará los oficios de 
convocatoria dirigidos a las entidades, Autoridades Ambientales Regionales, Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas, Unidad de Parques Nacionales
Naturales, Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas, a los Accionantes y 
Procuraduría General de la Nación, Defensoría del pueblo, Personería Municipal respetando 
los tiempos establecidos para cada convocatoria. De igual manera, en conjunto con la Oficina 
asesora de comunicaciones del Ministerio de Ambiente, se elaborarán las piezas gráficas, 
audios, y flyers para redes sociales, los cuáles serán compartidos con los líderes, 
comunidades, alcaldías, personerías y grupos de relacionamiento. 

Dichos materiales se publicarán en el minisitio Sumapaz Avanza y en los canales locales 
acordados con cada municipio, garantizando conforme a lo establecido en la Sentencia T-361 
de 2017, que se realice de manera amplia, pública y abierta.

momento busca generar un espacio de diálogo estructurado, incluyente y constructivo 
con las comunidades, las autoridades locales y los actores relevantes, para discutir, analizar 
y consensuar los aspectos técnicos, ambientales, sociales y económicos relacionados con la 
delimitación del páramo CV Sumapaz.

¿Qué se requiere para el desarrollo de la jornada de concertación? 
Acción Responsable Producto

Solicitud requerimiento 
logístico 

Equipo CV Sumapaz a 
cargo de la jornada

Formato de requerimiento 
logístico diligenciado

Confirmación de la 
participación de las 
entidades 

Equipo CV Sumapaz a 
cargo de la jornada 

Formato registro de 
confirmación de 
entidades 



Confirmación de la 
participación de la 
comunidad 

Enlaces Territoriales 
CV Sumapaz 

Formato registro de 
confirmación de 
comunidades 

Confirmación logística 
y elementos 
tecnológicos para la 
jornada

Profesional Social CV 
Sumapaz

NA

Mapas y Materiales 
Cartográficos 

Profesional ambiental 
CV Sumapaz 

Material cartográfico y 
pedagógico requerido 
para la concertaciónMateriales y recursos 

pedagógicos 
Profesional Social CV 
Sumapaz 

La fase de concertación se desarrollará mediante una jornada de Diálogo Deliberativo, entre 
la comunidad, las entidades convocadas con competencia en este proceso y demás actores 
interesados, con el fin de fomentar la participación informada y la construcción colectiva de 
acuerdos.

Diálogos Deliberativos

La siguiente tabla presenta los diferentes actores interesados que serán convocados a la 
jornada de concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo 

Cruz Verde - Sumapaz, garantizando así la representatividad de las comunidades, 
organizaciones campesinas, institucionalidad y diversos sectores involucrados en este 

importante ejercicio de gestión territorial y conservación del ecosistema de páramo.
Comunidad convocada Líderes de las JAC, integrantes de 

organizaciones sociales y colectivos y 
comunidad en general.

Entidades Convocadas Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Viceministerio de aguas, 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Agencia de Desarrollo Rural, Agencia 
Nacional de Tierras, Corporaciones 
Autónomas Regionales, Parques Nacionales 



Naturales de Colombia, Agencia Nacional 
de Minería, Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander Von 
Humboldt, Alcaldías municipales, 
Secretarías de ambiente, Gobernaciones, 
Umata y demás entidades.

Ministerio Público Procuraduría General de la Nación, 
Defensoría del Pueblo, Personería 
municipal.

a) Instalación y presentación inicial

La jornada iniciará con la presentación formal de los asistentes, el orden del día y los objetivos 
específicos del espacio. Posteriormente, se socializarán aspectos metodológicos para el 
desarrollo de la jornada de concertación.

El propósito de esta etapa es brindar a todos los participantes claridad sobre los tiempos 
estimados, agenda de trabajo, estrategia de abordaje para los seis temas de diálogo, 
garantizando transparencia y orientación desde el inicio.

Como aspectos logísticos clave, se establecerán acuerdos para el uso y respeto de la palabra, 
acuerdos importantes para el desarrollo del espacio, se enunciará la hora de inicio y 
finalización de la jornada, lo cual permitirá una coordinación institucional y disposición del 
tiempo de todas las personas que asistan a la jornada. 

Una vez presentados los aspectos logísticos para el desarrollo de la jornada, los profesionales 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible procederán a socializar con todos los 
asistentes la metodología empleada en la convocatoria para esta jornada de concertación. 
Acto seguido, se expondrá un resumen de carácter general sobre los principales aportes 
recibidos en cada uno de los seis temas de diálogo, durante la fase de consulta e iniciativa, de 
manera general y propiamente del municipio donde se está desarrollando la jornada.

b) Desarrollo de los temas de diálogo

Posterior a la instalación del espacio, los profesionales del Ministerio de Ambiente realizarán 
la presentación de la Propuesta Integrada de los 6 temas de diálogo que ordena la Sentencia 
T-361 de 2017. Estos temas corresponden a los componentes del proceso de delimitación:



Tema de Diálogo Responsable MADS
1. Área de Delimitación Dirección de Bosques, Biodiversidad y 

Servicios ecosistémicos 
2.Lineamientos de reconversión y 
sustitución 

Dirección de Asuntos Ambientales, 
Sectoriales y Urbana

3. Parámetros de protección de fuentes 
hídricas 

Dirección de Gestión Integral del Recurso 
hídrico

4. Instancia de coordinación Dirección de Ordenamiento Ambiental 
Territorial y SINA

5. Modelo de financiación Oficina de Negocios Verdes 
6. Sistema de Fiscalización Oficina Asesora Jurídica 

Así las cosas, a medida que cada profesional presenta la propuesta de cada uno de los temas 
de diálogo, se abre el espacio para desarrollar el diálogo deliberativo con la finalidad que cada 
uno de los participantes, comunidad, entidades y demás actores involucrados, realicen
intervenciones, preguntas, aportes y se logren consensos razonados como lo establece la 
Sentencia T-361 de 2017 y así mismo se presenten los disensos o desacuerdos que se tengan 
sobre el tema de diálogo. 

Por cada tema de diálogo discutido, se identificarán y registrarán de manera clara y 
diferenciada:

Puntos que requieren mayor ilustración: se refiere a aquellos temas, argumentos o 
propuestas surgidos de la comunidad que, por su complejidad técnica, jurídica o 
científica, necesitan ser aclarados, profundizados o complementados con 
información verificada y accesible para que la deliberación sea plenamente informada 
y poder avanzar hacia un consenso.
Consensos razonados o acuerdos: Puntos comunes aceptados por las partes tras la 
deliberación.
Desacuerdos o disensos: se refiere a una oposición fundamentada en intereses, 
valores, derechos o necesidades percibidos como incompatibles por la propuesta o 
por la posición de la otra parte. Punto de partida del diálogo.

A medida que se va desarrollando el diálogo deliberativo sobre cada uno de los temas de 
diálogo que se van presentando, un profesional del Ministerio de Ambiente será el 
encargado de registrar los acuerdos, desacuerdos o disensos y puntos que requieren 



mayor aclaración, a través de fichas bibliográficas las cuáles se fijarán en carteleras 
visibles para todos los asistentes, con la finalidad de socializarlas al final de la jornada. Así 
mismo esta información se registrará en el acta de la siguiente manera: Tabla.N.1 Acuerdos, 
disensos o desacuerdos y puntos que requieren mayor aclaración. 

Finalmente se obtiene: 

Construcción de acuerdos razonados: Se plasmarán en tarjetas y carteleras, y sistematizará 
en acta de concertación, los resultados del diálogo y se consolidan los consensos alcanzados. 
Los acuerdos deben ser claros y viables, con compromisos específicos que responden a las 
necesidades identificadas durante la discusión, procurando el cuidado del ecosistema y la 
garantía de calidad de vida para quienes lo habitan.

Disensos o desacuerdos: En caso de no alcanzarse acuerdos sobre algún tema de diálogo, 
las opiniones y posiciones de los actores involucrados serán registradas en el acta del espacio 
correspondiente. No obstante, es importante precisar que el Ministerio de Ambiente, en el 
marco de sus funciones, deberá continuar con el proceso de delimitación del páramo 
garantizando en todo caso lo ordenado en la Sentencia y Leyes establecidas, que se cumplen 
para el proceso participativo y la protección del páramo y de los habitantes tradicionales del 
mismo.

Asimismo, es importante resaltar que los disensos o desacuerdos recibidos durante la jornada 
de concertación y frente a cada uno de los temas de diálogo, serán resueltos por los 
funcionarios del Ministerio de Ambiente, con sustento en el ordenamiento jurídico vigente y en 
consideraciones de orden público. No obstante, es importante resaltar que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en los casos que sea necesario articulará con las entidades 
requeridas para detallar, aclarar o complementar la respuesta que tiene que ver con los puntos 
de desacuerdo

A continuación se presenta la forma de abordaje para los desacuerdos o disensos que se 
puedan presentar durante la fase de concertación:

1. El Ministerio de ambiente y las entidades competentes en el desacuerdo o disenso 
entrarán a profundizar, ahondar, argumentar, explicar o complementar desde una 
postura técnica, jurídica y socioambiental la información brindada en la propuesta del 
tema de diálogo que se está presentando el desacuerdo. 



2. De persistir el desacuerdo o disenso y una vez agotada esta etapa se procederá a 
diligenciar la siguiente tabla:

REGISTRO DE DESACUERDOS O DISENSOS RECIBIDOS 
DURANTE LA FASE DE CONCERTACIÓN DEL PROCESO DE
DELIMTACIÓN PARTICIPATIVA DEL PÁRAMO CRUZ VERDE 

SUMAPAZ
Municipio/ vereda o 
localidad:

Fecha:

Tema de diálogo objeto del 
desacuerdo:
Punto específico del 
desacuerdo:
Actor(es) que 
Manifiesta(n) el 
Desacuerdo:
Posición Expresada:
Estrategia de abordaje:
Entidad/es competentes a 
responder en el 
desacuerdo:
Respuesta Técnica y 
jurídica por parte de la 
entidad que está 
recibiendo el desacuerdo:
Resultado final: 

Se generó acuerdo si o no: NO
Firmas actores 
involucrados/ comunidad 
y entidad/es. 

Tabla.N.1 Acuerdos, disensos o desacuerdos y puntos que requieren mayor aclaración. 



Una vez agotado el diálogo, análisis y deliberación respecto de las discrepancias 
identificadas, y en caso de no alcanzarse un consenso, corresponderá al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su calidad como rector de la política ambiental, dirimir 
la controversia mediante una determinación sustentada en el ordenamiento jurídico y técnico 
vigente.

Concluida la fase de concertación, se realizará una reunión regional de cierre en territorio,
en la cual se presentarán formalmente los resultados del proceso y etapa de concertación. 
Este espacio tiene como propósito dar a conocer, de manera estructurada y transparente, la 
consolidación y el análisis general de lo actuado, comprendiendo los avances alcanzados, las 
posiciones registradas y el estado de las discusiones técnicas sostenidas con los actores 
involucrados.

Finalmente, y en atención a lo dispuesto en el marco normativo y competencial que rige la 
materia, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), en su calidad de ente 
rector de la política ambiental nacional, presentará formalmente su respuesta técnica y 
jurídica frente a cada uno de los desacuerdos finales identificados. Esta determinación tiene 
como propósito resolver los puntos controversiales y brindar claridad frente al ordenamiento 
técnico y legal aplicable al proceso de delimitación, garantizando así el cierre formal y 
documentado de la fase de concertación en territorio del proceso de delimitación 
participativa del Páramo Cruz Verde Sumapaz. 

c) Cierre de la Jornada de concertación en territorio:

Una vez concluido el diálogo sobre los distintos temas y establecidos claramente los 
acuerdos, disensos y desacuerdos, se abrirá una ronda final de aclaraciones, con el propósito 
de que la comunidad y los demás actores tanto instituciones y entidades territoriales, puedan 
resolver dudas pendientes, solicitar precisiones sobre lo discutido y expresar inquietudes 
finales.

Concluida esta etapa, y con pleno conocimiento de los asistentes, se procederá al 
levantamiento del acta de la jornada, la cual sintetizará los aspectos centrales del diálogo, los 
resultados obtenidos, consensos razonados, disensos o desacuerdos y puntos que 



requirieron mayor aclaración así como los compromisos de seguimiento. El acta será firmada, 
en señal de constancia y validación del proceso, por los representantes designados del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las entidades y autoridades locales 
participantes y los representantes de la comunidad y de las organizaciones sociales 
legítimamente acreditadas, representantes de la comunidad y el Ministerio Público.

El resultado formal de esta fase será un Acta de Concertación por cada municipio donde 
se realizarán las jornadas, la cual será vinculante aun para las entidades convocadas 
cuyos representantes no comparecieron a las reuniones de concertación y constituirá un 
documento oficial que avala el proceso participativo, recoge los avances en la 
construcción de consensos y establece con claridad los puntos en los cuáles no fue 
posible lograr un acuerdo o consenso razonado. Este documento será un insumo 
fundamental y vinculante para las siguientes etapas del proceso de delimitación, al reflejar de 
manera legítima la voz y los acuerdos construidos con los actores territoriales, garantizado 
siempre la gestión integral del páramo y el cuidado y garantías en el reconocimiento del 
campesinado. 

Esta metodología garantiza un proceso ordenado, participativo, transparente y legítimo, 
orientado a la construcción de entendimientos comunes para la protección y gestión 
sostenible del páramo Cruz Verde Sumapaz.

Proyectó
Equipo Cruz verde Sumapaz 


